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PARTE OFICIAL 

í m m m M m i  m « o  s s  e í s t r o ?

S. M. el Rey Dois Aífonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugeniaiy 
SS. AA. ER. el Príncipe do Asturias é In  
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Crietina, ccñtinúan sin novedad en 
sUfimportanto salud.

De igual beneñeio disfrútan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

.1

i l i s p i i o  !)E
CANCILLERÍA 

A las doce de la mañana del martes 29 
deí corriente, S. M. ©1 Réy (q. D. g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y de les altos fañciónarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
particular al Excmo. SivDoctor D, Maca- 
rio Pinilía, quien previamente anuncia
do por el segundo Intróduotor de Emba- 
jadoree, Exorno, Sr. D. Emilio Heredia y

Livermore, tuvo la bonra de poner en 
manes do S. M. el B e y  ía Garta qua lo 
acredita en  calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Fienipotenciario de 
la República de Bolivia en esta Corte.

Terminada esta ceremonia, el Doctor 
D. Macario Piniila se retiró, habiéndolo 
sido tributados, tanto á la ida á Palacio 
como á su regreso, los honores corres 
pondientes á su categoría,

.     'k

EEAIi DECRETO
DeaCüérdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gra* 

cía y Juáticia para. qu3 presante á las 
Cortes un proyecto de ley creando Tribu
nales especiales para niñoa.

Dado en Paiacio á vein tiocho de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irlas de Hiranda.

Á las cobtes

Objeto d© preferente atención y i^ e  
siendo ©n todos lés pueblos euUc-s cúnnv 
to sereiaoiona con la aalsiencm y  la, r.e- 
generación de la juventud sbaMonada y 
delincHent^; hay en todos ,elio8,;y ios h^y 
entre nosotros, honrosos precedente:^ de 
cómo en tiempos pasados se atqpLdía y a á 
esa necesidad; pero es fuerza confesar 
que m  loa presentes ha sido cuando no 
sólo ios Gobiernos, sino la iniciativa pri
vada ha acudido y acudo con müiüpies y 
variadas instituciones 4 llenar eses ñnes* 
de acción social, supliendo en muchas 
ócasiones el abandono de los padres, 
por medio de la instrucción deles' meno
res, ya recogiendo á ios vagabundos y 
viciosos, ya amparándolos y librándoles 
de nuevos peligros cuando han cumplido 
alguna condona, y oreando, on fin, loa 
Tribunales especiales para niños, cufo 
fundamento no es otro que la diferente 
condición que á los ojos do la sociedad y 
de la ley debe merecer ©1 hombre que en 
el pleno dominio de su raaon y en el 
completo í jerclcio de todas sus faculta
des se coloca fuera de la ¡ey, y el quesea

.'U
M
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la inexperiencia de los primeros años, y 
debido más que á malos instintos á deñ- 
ciencias de educación, comete algún he
cho punible, del cual puede ser fácilmen
te  redimido más que con los rigores de 
la ley con aquellos otros medios y es
tímulos que la sociedad tiene en su mano, 
y que, discretamente aplicados, pueden 
apartar desde los comienzos de la vida á 
los jóvenes delincuentes del camino de 
perdición que en mal hora hubieran em 
prendido.

Originarics estos Tribunales de los 
Estaidos Unidos de América, donde en 
poco tiempo se han extendido por todo 
aquel territorio, han ganado pronto la 
^voluntad y eí3asentimiento de todos los 
hombres de ciencia, y en casi todas las 
Naciones de Europa, como en Australia, 
luncionan ya desde hace algunos años 
’con éxito admirable; no hemos de cons- 
^títqir nosotros una dolorosa excepción 
’.én tan honroso empeño, y á evitar que 
W  suceda tiende este proyecto de ley, 
que el Ministro que suscribe presenta á 
la  deliberación de las Cámaras como un 

.modesto ensayo, no dándole carácter de 
generalidad porque reconoce que esos 
Tribunales necesitan un  complemento 
en instituciones correccionales, benéficas 
y de cultura, ya del Estado, yá particu
lares, que contribuyan primero á la edu
cación de la juventud abandonada, que 
den condiciones adecuadas á los estable
cimientos en que hayan de cumplirse las 
penas, y que, después de cumplidas és
tas, 80 encarguen nuevamente de los me
nores, para evitar que vuelvan á caer en 
la culpa y hacer de ellos ciudadanos úti
les i  su f amilia y á su patria. En algunos 
países esta necesidad está atendida de un 
modo verdaderamente espléndido, que 
facilita y completa la acción de estos 
Tribunales; pero entre nosotros, si bien 
«¿Bten ya Sociedades meritísimas que se 
dedican á tañ loables fines y hay algu
nos establecimientos apropiados á este 
objeto, son aquéllas y éstos en número 
tal que no pueden considerarse suficien
tes para realizar con la extensión necesa
ria la acción indicada, si bien es de jus
ticia c»?nfesar que en estes últimos tiem
pos se hftii despertado generosas iniciati
vas que parí í0Í estudio y para la realiza
ción de las reformas apetecidas han de 
dar copioso fruto en pJázo no lejano. 
Pero entre tanto, y para no m alogw  el 
intentó, parece prudente acomodar la re* 
forma á ia modestia de nuestros medios, 
en la seguridad do que el éxito mtsmo de 
ella alentará á todos, Gobiernos, Socie
dades y particulares, á proseguir el ca
mino emprendido y á establecer por 
modo definitivo y con aplicación general 
los Tribunales infantiles.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y previa la venia 
de S. M., tiene la honrg de someter á la 
deliberación Pi siguiente

PROYECTO DE LEY

T ribunales especiales p a ra  niños.
Artículo 1.  ̂ Constituye el objeto de 

esta Ley:
1.® El establecimiento, por vía de en

sayo, de Tribunales especiales p a ra  
niños.

2.® El fomento de las Sociedades de 
Patronato y de protección de la infancia 
abandonada y delincuente.

Art. 2.° Los Tribunales para niños se 
crearán:

A. En todas las Audiencias do lo cri
minal establecidas en las capitales de 
provincia.

B. En los Juzgados de instrucción de 
las demás poblaciones cuyos Ayunta
mientos lo soliciten.

En uno y otro caso será condición pre
cisa que se reúnan las circunstancias si- 
guien tes:

1.*" Que existan en las mismas capita
les ó cabezas de partido establecimientos 
especiales consagrados á la asistencia y 
educación de la infancia abandonada y 
delincuente, y en los cuales puedan cum
plirse en su caso las penas impuestas por 
estos Tribunales.

2.® Que haya en ellas Sociedades di
recta ó indirectamente relacionadas con 
los indicados fines de asistencia social.

3.* Que no existiendo Establecimien
tos ni Sociedades de esta clase, los Ayun
tamientos respectivos, bien pojr su pro
pia iniciativa y con sus propios recursos, 
bien utilizando otros medios de acción 
social, adquieran el compromiso formal 
de crearlos.

Art. 3.° Estos Tribunales especiales 
actuarán en los delitos y faltas atribui
dos á niños hasta la edad de quince años 
cumplidos.

Art. 4.  ̂ El Tribunal infantil será uni
personal; el Juez se denominará Juez de 
niños, y será designado por la Sala ó 
Juntado gobierno de la respectiva Au
diencia, pudiendo recaer la designación 
en cualquier funcionario activo de la ca
rrera judicial que actúe en la misma ca
pital, cualquiera que sea su categoría, y 
atendiendo tan solo á la mayor aptitud, 
á los conocimientos especiales en esta 
clase de estudios, á las condiciones de 
carácter y á las demás circunstancias que 
determinen la preferencia.

Art. 5.® Estarán adscritos á este Tri-, 
bunal un representante del Ministerio 
Fiscal y uñ Sscretario elegido en la mis
ma forma y con iguales circunstancias 
que las señaladas para el Juez.

Art. 6.° El Juez de niños designará 
uno ó varios individuos de las Socieda- 

I des djs patronato, de protección, de ense
ñanza ó fie asisteppia dp la juventul 
abandonada ó delincuente, que, con el 
nombre de «Protectores de los niños», 
llenen las funciones de que ge b^bls CU 
los artículos sucesivos,

Art. 7.  ̂ En cuanto el Juez de niños 
tenga conocimiento de que un menor de 

.quince años ha cometido un delito ó fal
ta, lo pondrá en conocimiento del Fiscal 
y del Protector y constituirá el Tribunal 
para celebrar un juicio previo en el que 
se averigüe sí, en efecto, el menor acusa
do es ó no autor de la infracción legal 
que se le imputa.

Tanto en este juicio como en el que se 
celebre después, en su caso, para la im> 
posición déla pena, no sa prooaderá por 
los trámites «establecidos en la ley de Eu 
juiciamiento Criminal, sino de un modo 
paternal y sencillo; el Tribunal funciona
rá en edificio distinto de los destinados 
á la Administración de Justicia, y si esto 
no fuera posible, en local y en horas d is
tintas también de las dedicadas á ella; el 
niño y los testigos serán examinados bre
ve y sencillamente y se prescindirá de 
toda clase de solemnidades externas.

A estos juicios asistirán únicamente el 
padre, la madre ó el representante legal 
del niño, el Fiscal, al Protector, los testi
gos y el Secretario; éste levantará un acta 
sucinta pero comprensiva de todo lo ao* 
tuado, que constará en un libro espacial, 
no publicándose de ella otra cosa que el 
fallo recaído.

Art. 8.° En el momento que se com
pruebe por la oportuna certificación que 
el niño no ha cumplido nueve años, el 
Juez le declarará irresponsable, limitán
dose á aconsejarle paternalmente y en
tregándole á sus padres ó guardadores, 
salvo que éstos no fuesen conocidos ó 
que le tuvieren abandonado, en cuyo caso 
le pondrá á disposición de una de las Sp<« 
ciedades dedicadas á estos fines, sin per
juicio de la responsabilidad que pudiera 
caber á aquéllos y que se deducirá en la 
forma ordinaria.

Art, dP Si e l  niño fuera mayor de 
nueve años y se comprobara síu delin
cuencia en la forma establecida en el a r
tículo 7 el Juez encargará al Protector 
que haga una información relativa á las 
condiciones en que el niño vive en el 
seno de su familia ó fuera de ella, de la 
mentalidad é instrucción del mismo, de 
las costumbres, antecedentes ó modo de 
vivir de los padres ó guardadores, y de 
todas las circunstancias que puedan con*- 
tribuir á formar el juicio, no sólo del diS‘ 
cernimiento del menor, sino de la mayor 
ó menor inclinación que acuse al vicio ó 
á la criminalidad, y de los medios que 
pudieran ser más eficaces para su correc
ción y enmienda.

Para el mejor resultado de esta infor
mación, el Protector podrá pedir noticias 
á las Autoridades de todas clases, al 
Maestro de escuela, al Médico, y á cuan
tas personas, por el conocimiento quo 
tengan del niño, por sus relaciones con 
su familia, puedan aportar algún dato 
útil ó conveniente, y los funcionarios y 
personas indicadas estarán en la obliga* 
clón de facilitar esas notioias bajo las pe*
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nas establecidas en el artículo 372 del |  
Código PenaL 

A rt 10. üna vez terminada la infor
mación, el Protector dará cuenta de ella 
al Tribunal constituido nuevamente en 
la forma prescrita en el artículo 7. ,̂ el 
Fiscal indicará la pena que, á su juicio^ 
debe imponerse al menor, y el Juez falla
rá en el acto.

Art. 11. Ni la petición del Fiscal ni el 
fallo del Juez tendrán que someterse á 
las disposiciones establecidas en el Códi
go Penal; el Juez determinará, según su 
prudente arbitrio, la pena que haya de 
sufrir el menor y la duración de la misma.

Sr fuese de privación de libertad, no se 
cumplirá nunca en la Cárcel pública; el 
Juez ordenará la entrega del menor á 
una Sociedad de patronato *6 protección, 
ó á algún establecimiento industrial ó 
agrícola, Escuela de reforma ó institu
ción análoga.

Art. 12. Podrá también el Juez cons
tituir al niño en situación de libertad vi
gilada, entregándole á una familia de 
honradez y moralidad reconocidas, que 
se encargue de su cuidado, educación y 
asistencia en la forma y bajo las condi
ciones que el Juez determine.

Art. 13. También podrá consistir la 
pepa en reprensión que dará el Juez en el 
acto, en presencia de los asistentes al 
juicio, procurando inculcar al niño el 
sentimiento por la acción cometida y la 
necesidad de evitar su reproducción.

Art. 14. El Tribunal especial de niños 
sólo podrá juzgar á éstos cuando se trate 
de faltas ó delitos que tuvieren señala
das en el Oódigo penas correccionales, 
pero cuando sean añictivas, remitirá los 
niños delincuentes al Tribunal ordina
rio, que los juzgará con arreglo á la le
gislación común; sin embargo, el niño 
no podrá estar nunca, ni durante la sus- 
tanciación del proceso, ni para el cum
plimiento de 2a condena, en la Cárcel 
común, sino en alguno de los estableci
mientos mencionados en esta ley.

Art. 15. El Juez de niños tendrá tam
bién facultades para recoger en uno de 
dichos establecimientos á los menores de 
quince años de uno y otro sexo, dedica- 
doii habitualmente á la vagancia, que vi
van con notoria inmoralidad, promue
van escándalos, frecuenten las casac de 
bebidas y no se dediquen á ocupación ú 

^oficio ni acudan á las Escuelas públicas; 
el tiempo que haya de durar esta deten
ción quedará igualmente al arbitrio del 
Juez.

Este, además de las anteriores atribu
ciones, las tendrá igualmente para re- 
jSrender y entregar á los menores aban
donados á las personas encargadas de su 
guarda y á confiarlos hasta que lleguen á 
la mayor edad á una persona honorable, 
Sociedad ó institución de caridad, ó en
señanza pública ó privada.

t^ara conocer la vida de los menores y 
|ás do SUS pudres, asi pomp las demás

circunstancias que conduzcan á averi* 
guar la causa determinante de la situa
ción de aquéllos, podrá el Juez practicar 
informaciones análogas á la prevenida 
en el artículo 9.°

Art. 16. Si por el resultado de las in
formaciones á que se refieren los artícu
los 9.  ̂y 15 se demostrase la existencia 
de alguna de las causas que con arreglo 
al artículo 171 del Código Civil privan 
de la patria potestad, remitirá el oportu
no testimonio de aquéllas al Fiscal á los 
efectos del mencionado artículo, sin per
juicio de adoptar las medidas necesarias 
en favor del menor. ^

Guando por resolución de les Tribuna
les se condene á los padres á la priva
ción de la patria potestad, se dispondrá 
la inmediata convocatoria del Consejo de 
familia en la forma y término  ̂preveni
dos en los artículos 195 y siguientes del 
Código Civil.

Art. 17. El padre 6 madre que utili
zando la facultad que les concede el ar
tículo 156 de dicho Código soliciten ia 
detención ó retención de sus hijcs meno
res de quince años y su entrega á un Es
tablecimiento correccional destinado al 
efecto, acudirán para ello al Juez de ni
ños, que será el encargado del cumpli
miento de estos preceptos.

Art. 18. Las sentencias que recaigan 
en las causas contra los menores á que 
se refiere esta Ley, son apelables para 
ante la Audiencia respectiva; el recurso 
podrá interponerse en el término de tres 
días por los padres ó guardadores del 
niño ó por el protector; la Audiencia 
oirá, sin forma ni solemnidades de ju i
cio, al apelante, al Fiscal, al protector y 
al Juez, y dictará sentencia en el acto sin 
ulterior recurso.

A la vista de este juicio no podrán 
asistir más que las personas citadas an^ 
teriormente; la sentencia se consignará 
en un libro destinado á este sólo objeto, 
pero el fallo se hará público, lo mismo 
que el del Juez de niños, en el tablón de 
anuncios de este Tribunal.

Art. 19. Las sentencias de primera y 
segunda instancia que se dicten en estas 
causas no constarán más que en los l i 
bros mencionados, no se' dará conoci
miento de ellas al Registro general de 
penados, y no se podrán tener nunca en 
cuenta para apreciar la reincidencia, si J 
el ni|io penado volviese á delinquir. |

Art. 20. El protector encargado de  ̂
cada niño cuidará de que éste cumpla su  ̂
condena en la forma y en el tiempo que 1 
el Juez de niños hubiese dispuesto, le vi- | 
sitará frecuentemente, se enterará de sus | 
adelantos en el trabajo y en las demás j 
enseñanzas que se den en él Estábleci- |

dando noticia al mismo Juez para que 
adopte en cada caso las determinaciones 
que procedan.

Art. 21. Los gastos que ocasione la es
tancia de un niño procesado ó sentencia' 
do en cualquiera de los Establecimientos 
mencionados ó en una casa particular, 
serán abonados por los padres de aquél, 
después de fijada su cuantía por el Juez, 
y si fueren pobres se satisfarán por cuen • 
ta del presupuesto carcelario del partido, 
en la  misma forma que los socorros que 
se suministran á los presos.

Art. 22. Los Presidentes de las Au
diencias procurarán por cuantos medios 
estén á su alcance y requiriendo la coope
ración de todas las Autoridades, clases y 
organizaciones sociales, orear allí donde 
no existan y fomentar donde ya estuvie
sen creadas, Sociedades de patronato, de 
protección, de asistencia y  cultura, que 
se encarguen del cuidado de los jóvenes, 
recogiendo á los vagabundos y á les aban
donados, dándoles educación é instruc
ción y proporcionándoles, bien en gran
jas ó talleres propios ó en otros particu
lares, enseñanzas agrícolas ó dé oficios 
manuales, para apartarles dé la vida 
ociosa, y recogiéndoles después de cum 
plir sus condenas, cuya protección habrá 
de alcanzar á los que al término dé éstas 
no hayan cumplido veinte años.

Art. 23. Estas Sociedades serán consi
deradas como de beneficencia y gozarán 
de las exenciones tributarias y de las ven
tajas y garantías de todas clases que las 
leyes concedan á aquéllas.

Art. 24. Para satisfacer los gastos que 
ocasione el cumplimiento de esta ley, se 
habilitarán los créditos necesarios en la 
forma correspondiente.

Art. 25. El Ministro de Grracia y J u s 
ticia publicará, dentro de los seis me^es 
siguientes á la promulgación de esta Ley» 
el Reglamento general para su ejecución 
con carácter provisional, y adoptará to 
das las medidas y acuerdos nécesarios 
para el cumplimiento de la misma^^

Art. 26. Quedan derogadas cuantss 
leyes y disposiciones se opongan á lo pre- 
ceptuado en la presente.

ArHcuío adiciona}.
Esta Ley empezará á regir á los dos 

meses de la publicación del Reglamento 
provisional.

Madrid, 28 de Octubre de 1912.«»El Mi
nistro de Óraci a y  Jústicia, Diego Arlas 
de Miranda^

miento, y de todo ello dará couócimieu- 
to al Juez.

SI la detención fuese en casa particu
lar, informará aeí bien acerca de si los 
dueños de ésta cumplen exactamente las 
obligaciones l^ableioa oon^raldOi

EXPOSICIÓN - 
SEÑOR: ¿a Ley de 1.® úe Enero de líjll 

concediendo el derecho á la excedencia á 
los individuos de las Cal^reras que de- 
penden^^del Ministerio de Estado, reqúie- 
re, para su recta aplicación, que sé ejí:; 
pidan las oportaaas reglas, á cuyo fin el 
Ministro iao  suac^be, después de oír el
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dictamen del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie* 
ne ]a honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Octubre de 1912.
SEÑOR:

 ̂ A E. R. P. de T. M.,
Manuel García Prieto.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Estado, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Aitíealo 1.® Los funcionarios de las 

Garrerfís diplomática, consular y da in- 
térpieies y demás dependientes del Mi
nisterio da Estado disfrutarán del dere
cho á la exeedencia, concedido por la Ley 
da 1.̂  de Enero de 1911, con arreglo á las 
disposiciones del presente decreto.

Art. 2.® Los referidos funcionarios 
tendrán derecho á ser declarados exce- 
denles en los casos siguientes:

1 ° Por supresión temporal ó definiti
va de su plaza.

2.® Por hab^r sido elegidos Senado
res ó Diputados.

3.° Por pasar á servir otro destino ac- 
tivo de la Administración Civil incompa
tible con el que desempeüe.

Art. 3/* En el primer caso del artícu
lo anterior la excedencia será declarada 
de oficio, en los otros dos á instancia del 
inter¿s?do; y siempre empezará á contar
se desdo la fecha en que el fancionario 
declarado excedente cese en el cargo que 
desempeñaba. En toda declaración de 
exeedenGia se expresará concretamente 
el caso del artículo anterior en que se 
halle comprendida.

Art. 4.° Los funcionarles excedentes 
mientrss permanezcan en esa situación 
conseivarán su puesto en el escalafón, y 
si les llega el turno y han estado en su 
categoría en activo ó como excedentes el 
tiempo do servicios requerido por la ley 
Orgánica de su respectiva Carrera, se 
considerarán ascendidos por antigüedad 
á la categoría superior inmediata, en la 
cual coBtmuarán como excedentes, sin 
que puedan optar á ios ascensos por tur
no distinto del de antigüedad.

A rt 5.  ̂ Ei funcionario que haya ob
tenido la excedencia con arreglo «1 nú
mero 1.® del artículo 2.®, tendrá preferen
te derecho para ocupar la primera plaza 
que se oree ó vacante que ocurra do la 
luísm a categoría que la pías a suprimid», 
y si no la aceptare, seiá declarado ce 
sanie.

Los demás excedentes deberán solici
tar la vuelta a l servicio activo en su ca
rrera en el plazo do tres meses, á contar 
desde que cesare la causa que motivó la 
excecUncia, y ccupar las T'acantes de su 
categoría por el orden que según el es • 
calafón les corresponda y sin ccnsumir 
turno.

Los que dejaren transcurrir el plazo 
pin solicitar ©1 reingreso 6 no aceptaren la

plaza vacante en su caso, pasarán á la si
tuación de cesantes.

Art. 6.® La excedencia comprendida 
en el número 3.° del artículo 2.® sólo po
drá obtenerse reuniendo más de cuatro 
años de servicio activo en la  carrera á 
que pertenezca el funcionario interesado, 
y durará hasta tres meses después de 
cesar éste en el destino en virtud del cual 
fue declarado excedente.

Art. 7.® Sin perjuicio de los derechos 
que les correspondan con arreglo á la 
legislación general, los funcionarios ex' 
cadentes no percibirán ningún sueldo, 
excepto ios comprendidos en el núme
ro 1 del artículo 2. ,̂ á loa cuales se abo
narán dos terceras partes del haber per
sonal correspondiente á su categoría.

Art. 8.° Los funcionarios excedentes, 
al cesar en los destinos que desempeña
ban, y al reingresar en el servicio activo, 
tendrán derecho á viáticos y á habilita
ciones, en la misma forma que los ce
santes.

Art. 9.  ̂ Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan al cumplimiento 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novedentoai doce.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Manuel García Prieto.

ilIlIOTSií) PE Li SOBEFJlíléi
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Agotado casi en totalidad el 
crédito de 6.669.293 pesetas 21 céntimos 
concedido por la ley de 13 de Junio de 
1907 p ira  la construcción ©n Madrid de 
un edificio adecuado á los servicios de 
Correos y Telégrafos, y próxima á ter
minarse la medición y liquidación gene
ral de las obras ejecutadas por los con* 
tratlstas, adquieren extraordinaria im
portancia las funcionas de la Junta de 
Itispección, Vigilancia y Racepoión, orea
da por Real decreto de 25 de Enero de 
1907 y constituida en su mayor parto per 
funcionarios adminfsírativos que, si muy 
competentes ©n las materias propias da 
su carrera y objeto de sus servicips, no 
puerkn serlo tanto en otras ajenas á sus 
estudios, como son la de Arquiíéctura y 
Construcción.

Por ©lio, aJgun Vocal on el seno de la 
Jupta ha propuesto que se reorganicen 
pouiéndQlas en consonancia con la indo 
le de las funciones que le están enco
mendadas, y principalmente délas que 
han de requerir su intervención en pluzo 
próxinao, para que en cuestiones de ca 
rácter técnico más que administrativo 
estén siís informes basados en tales ele
mentos de juicio que ofrezcan absoluta 
garantía de acierto; y encontrando el 
Ministro que suscribe muy razonada y 
conveniente tal iniciativa, opipa que, 
cop^^rvando ©» dicho organismo la m a

yoría dolos Vocales que le constituyen, 
deben asociarse á él otros cuya coopera
ción, juntamente con la délos Arquitec
tos autores del proyecto, que tienen el 
doble carácter de Directores de las obraa 
y representantes de la Administracióii 
ante los contratistas, vendrá á robuste
cer la opinión técnica que en cada caso, y  
como resultado de sus deliberaciones 
debe formar y exponer la Junta, condi
ción necesaria en ¡os actuales momcntcs 
para que aquélla responda con eficacia y 
autoridad bastante á loa fines qu© moti
varon su constitución, y para que ©1 Go
bierno encuentre en sus propuestas las 
condiciones y seguridades que exig© la 
salvaguardia de los intereses públicbf.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la consideración de V. M., el 
siguiente proyecto de Daoreto.

Madrid, 29 de Octubre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. fie V. M., 
Istoiiio Barroso y Caî üllo.

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se reorganiza la Junta de 

IjQspección. Vigilancia y Recepción de 
las obras referentes á la construpción en 
Madrid de un edificio para Dirección 
General y Administraciones Centralés 
de Correos y Telégrafos, de suerte q^e 
formoíi parte do aquéllas al Director ge
neral de Correos y Telégrafos como Pre
sidí nk ; el Jefe do la Sooción tercera da 
Correos, el déla segunda de Telégrafos 
el Administrador del Correo Central y el 
Jefa del Centro telegráfico de Madrid, 
como Vocales administrativos y en con
cepto de técnicos, un eX'Director gone][*al 
de dichos Rarcofi, nombrado por M  JÍI- 
nis^ro de la Gobernación, uu individuo 
de la Real Academia do San Fernando, 
designado por el Director de la ipiáiTia, 
el Profosor de «Teoría de la composición 
de edificios y segundo y torcer curso de 
Proyectos^ de la Escuela Superior de Ar* 
quiíeoturs, el Decano de los Arquitectos 
Municipales d© Madrid, el Ingeniero roe- 
cánipo de la Dirección General de Co
rree s y Telégrafos, el Arquitecto del mis
mo Centro y Ir s dos Arquitectos autcres 
del proyecto en constfucción.

Art. 2.° Para celebrar sus sesiones la 
Junta será preciso que concurran: el P re
sidente, tres Vocales Administrativos y 
cinco por lo menos de les ocho técnicos.

Art. 3.  ̂ Seguirá en vigor el Real de 
creto de 25 de Julio d©19Q7,<en cuantono 
se oponga á lo dispuesto en los artlcujos 
anteriores.

Dado en Palacio á vein^tinuev© da jQcíu- 
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

iítfiiiio Barroso y Caiilo.
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A propuesta del Ministro de la Gober< 
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo 1 ® Se concede la nacionali

dad española á D. Gastón Allard Sur- 
mont, súbdito francés.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le 
yes, con renuncia de todo pabellón ex  ̂
tran jero y sea inscrita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Intoflio Barroso j Castillo.

MIISTEBIO m Lá dUERM

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: HaUándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio da 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Ret (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú

meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artícu
lo ̂ 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1912.

LUQÜE
Señores Capitanes generales de la 1.®, 2.  ̂

^ Regiones.3.®, 4.% 6.®, 7.® y 8.®

Relación que se dio»

NOMBRES
D9 LOS BE0LUTA8

Ignacio Rodríguez Sánchez.
José Torres Domínguez.......
Salvador Narváoz Hernán

dez.   .................................
José Ramos Vázquez............
Francisco Domenech García. 
Pedro Bernal M artínez.. .  
Andrés Jo ver Marinello. . 
Pablo Furriol Arderlus..•

Santiago Giroús Martí. • . .  
Antonio Puig Castalio. . .

Francisco Roca Tardá.. .  • 
Arturo Planas Fortuny... 
José Adrarlas Ferrando. . 
Ricardo Villanueva Rodrigo.
Juan García Cortes..........
Gonzalo Rubio Sacristán.. 
Fernando Piorno y González

del Valle ......... .
F e rn a n d o  Montejo Rodrí

guez................................ ..
Victoriano Cartegoso Acuña 
Casiano González Do v a l.. . .  
Gumersindo Durán Eunoris
Manuel López Pereira .
Manuel Lago Domínguez... 
Plácido Sancosmed Carreira.

S
8
o.a

1910
1910

1910
1910
1910
1910
1910
1910

1909
1910

1910
1908 
1910 
1910 
1910 
1910

1910

1910
1910
1910
1910
1910
1909 
1010

CUPO

PUEBLO

Candeleda. 
Nogales...

Ayamonte < 
Huelva—  
A lcó y .....
C ieza ......
T arrása ... 
San Felíu de 

Codinás.. .  
M algrat.. . .
V ila á a r  de 

Dáit • . . . . .
Sallent.........
Sabadell. . . .  
Barcelona...
Burgos.........
Grijota. . . . .  
Zamora........

Idem ............

Salamanca. . 
V ilaboa.. . . .
M eis.. . . . . . .
Estrada. • . . .
Idem.............
Labadores. . 
F rio l.. .

PBOVXNOXA

Avila..........
Badajoz.. . .

Huelva.......
Idem  .
Alicante.. •.
Murcia........
Barcelona..

Id em .........
Idem...........

Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Burgos.......
Palencla... 
Zam ora.. . .

Idem ..........

Salamanca. 
Pontevedra. 
Idem. . . . . .
Idetn........
Idem. . . . . .  
Idem. . . . . .  
Lugo...........

ZONA

Avila.. . . . . .
Badajoz.......

Huelva.......
Idem ..........
Alicante.. . .  
M urcia,. . . .  
Mataré. . . . .

Idem.........
I d e m ... . . .

Idem..........
Manresa... 
Mataré. . . .  
Barcelona. 
Burgos.. . .  
Palencia... 
Zamora.. . .

Idem.........

Salanianoa. 
Pontevedra 
Idem . . . . . .
Idem.........
Idem .
Idem..........
Lugo..........

FECHA
DELA

BEDENCXÓÉ

UÚMEBO

DI
XAS CARTAS 

DB PACO.

6 Marzo 1911.......
8 Noviembre 1910.

11 Enero 1911.-----
8 Octubre 1910... 
3 Noviembre 1910.

31 Enero 1911........
22 Diciembre 1910.

22 Octubre 1910... 
10 Enero 1910.....

11 Agosto 1910. .
24 Febrero 1911.
27 Enero 1910...
31 Enero 1911........
17 Septiembre 1910.
29 ídem. ...........
7 ídem  .......

Idem.

23 Agosto 1910. ..,
24 Febrero 1911... 
23 Ídem .    .........
4 Octubre 1910.. 

23 Febrero 1911.. 
18 Octubre 1909... 
21 Diciembre 1910

Delegadon«s 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  cartaa 
de pago.

318 Avila.
190 Badajoz.

125 Huelva.
139 , Idem.
213 Alicante.
479 Murcia.
45 Barcelona.

168 Idem,
29 Idem.

2 Idem.
166 Idem.
143 Idem.
95 Idem.
70 Burgos.

701 Falencia.
236 Zamora.

235 Idem.

125 Salamanca.
605 Pontevedra.
546 Idem.
237 Idem.
245 Idem.
199 Idem.
932 Lugo.

Madrid, 28 de Octubre de 1912.=:Luque.

MMunsm c i i l s  ce k ie m

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
in s p e e c ié n  G e n e r a l  de  S a iiif lad

exterior:
Según noticias comunicadas á este Cen

tro, se ha de9larado oficialmente la exis

tencia de casos de peste bubónica en tro
pas francesas de la guarnición de Rabat, 
existiendo casos sospechosos de enfer
mos aislados en el campamento y ha
biéndose adoptado rigurosas precaucio
nes para evitar contagio.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo

dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1912.=Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
, rizas, Capitán General de Africa y Co

mandante general del Campo da Gi 
braltar.

. . .
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